
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 
 

  AREA PROCESOS DE INFORMACIÓN SOCIAL: 
 
1. Programa de Información Social - Ficha de Protección Social (F.P.S.) 
 
Desde el 01 de enero al 31 de diciembre del 2010, se aplicaron un total 1.521 Fichas 
de Protección Social, entre fichas nuevas y supervisiones. Esta aplicación sirve para 
la captación y posterior focalización de beneficiarios de diferentes programas 
Estatales y/o Privados como los Subsidios Único Familiares, Pensiones Básicas 
Solidarias, Subsidio de Agua Potable, Programa de Vivienda, Programa Puente, 
Beneficios Estudiantiles, focalización de Asistencia Social comunal y otros 
Programas sociales. La Encuesta FPS, está siendo requerida inclusive en la 
actualidad por los Departamentos de Bienestar de algunas empresas, como 
instrumento de focalización de beneficios a sus trabajadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Programa de Registro de Emergencia en Zonas de Catástrofe. 
 

Durante el año 2010, esta Dirección ejecutó un Programa con financiamiento de 
MIDEPLAN, para la aplicación de Diagnósticos en terreno a familias y personas 
afectadas en sus viviendas producto del Terremoto del 27de febrero de dicho año. 
 
El proceso de encuestaje e ingreso a sistema, de las 971 Encuestas Únicas 
Familiares aplicadas a nivel local (Fichas EFU), fue realizado durante el mes de abril 
y primera quincena del mes de mayo de 2010 por técnicos del área de la 
construcción, quienes fueron contratados para el efecto con recursos provistos por 
Mideplan. Monto de inversión del programa año 2010: $1.456.500.- 
 
 

 AREA SUBSIDIOS RED SOCIAL DE GOBIERNO: 
 
1. Subsidio Unico Familiar (S.U.F). 
 

El Subsidio Único Familiar (SUF) consiste en una ayuda económica entregada por el 
Estado a las madres, padres o tutores carentes de recursos de acuerdo a su 
estratificación social, y que tengan a su cargo a menores de hasta 18 años de 
edad, que no estén cubiertos por ningún régimen de Previsión Social. Este Programa 



es gestionado y administrado comunalmente. En la actualidad el aporte monetario 
mensual asciende a $ 6.500 (a partir 1º Julio 2009 hasta el 31 de julio 2010) y de $ 
6.776 (a partir 1º Agosto 2010) por causante; beneficio que tiene una duración de 3 
años al cabo de los cuales se puede volver a postular si se mantienen y reúnen los 
requisitos exigidos. La Ley 20.203, establece que este Beneficio se concede a los 
solicitantes con puntaje igual o inferior a 11.734 puntos en la Ficha de Protección 
Social. 
 
- Inversión comunal Subsidio Único Familiar. 
 

Ingresos anuales (Nº beneficiados) 1.047 
Nº Postulantes anual 1.071 
Nº Subsídios vigentes (SUF - SM – Recien 
Nacidos) 

4.005 

MONTO ANUAL $ $317.916.900 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. Subsidio al consumo agua potable y/o servicio de alcantarillado: (s.a.p.) 
 
2.1. Subsidio Agua Potable Urbano 
 

El Subsidio al Consumo de Agua Potable y Servicio de Alcantarillado de Aguas 
Servidas (SAP) es un financiamiento diferenciado que entrega el Gobierno para 
cubrir una parte o porcentaje del consumo mensual de agua potable y alcantarillado. 
El beneficiario sólo paga la diferencia que no es subsidiada. Para postular el 
interesado debe también solicitar el beneficio en el Departamento Social de esta 
Municipalidad. En la actualidad, el porcentaje de la cuenta mensual co-financiada 
según grupos tarifarios y tramos socioeconómicos hasta un nivel máximo de 15 m3 
es la siguiente: 
 
Tramo 1 = 68%  
Tramo 2 = 44% 
Tramo 3 = 100 % (Chile Solidario) 
 
Grupo Tarifario 2 (SAP y Alcantarillado) 
- Subsidio al consumo agua potable urbano por tramos: Monto $57.177.660 
 



Tramo Cupo 
Asignado 

Vigentes Decretados 

Tramo 1 150 148 16 
Tramo 2 760 754 146 
Tramo 3 60 60 6 
TOTAL 970 962 168 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2. Subsidio Agua Potable Rural 
 

Los beneficiarios ven rebajada su cuenta mensual de agua potable en un 50% con el 
Subsidio de Agua Potable Tradicional y en el caso de las familias principales 
adscritas al Sistema Chile Solidario en un 100% hasta un consumo máximo de 15 
m3. 
 
- Subsidio al consumo agua potable rural. 
 

Tramo Cupo 
Asignado 

Vigentes Decretados 

Tradicional 70 70 30 
Chile Solidario 15 15 1 
TOTAL 85 85 31 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los Comités de Agua Potable Rural beneficiados con este Subsidio son los de 
Chillancito; Coyanco y la Cooperativa Villa Tennesse. 

 



 
Durante el año 2010, se mantuvo la cobertura asignada por el Gobierno en 2009 
para este Programa, con una ocupación del 100% de los Subsidios disponibles. El 
monto de inversión del año informado, refleja la variabilidad del gasto por concepto 
de consumo familiar y fue levemente inferior al año 2009.  
 
3. Pensión básica solidaria (PBS) 
 

Este beneficio, en sus dos modalidades: Pensión Básica Solidaria de Vejez y 
Pensión Básica Solidaria de Invalidez, constituye el Pilar Solidario de la Reforma 
Previsional implementada por el Gobierno de la Ex Presidenta Bachelet, y consiste 
en una asignación mensual en dinero que entrega el Estado a todas aquellas 
personas de 65 años y más en condición de pobreza y sin derecho a pensión de 
Régimen Previsional; o a aquellas personas con invalidez decretada por la Comisión 
de Medicina Preventiva e Invalidez COMPIN, y que además cumplen con los 
restantes requisitos que determina la normativa que la rige. 
 
La PBS de Vejez se comenzó a entregar a partir de julio del 2008 por un monto 
mensual de $60.000. Desde julio de 2009 aumentó a la suma de $ 75.000 
mensuales, cantidad que se irá reajustando periódicamente. Actualmente tenemos 
vigentes a nivel comunal a 1.368 beneficiarios(as). 

 
- Pensiones Básicas Solidarias y Aportes Previsionales Solidarios: Monto M$ 

1.231.200.- 
 

Vejez Invalidez Total tramitadas 
62 92 154 

 
Aps.vejez Aps. Validez Total tramitadas 

33 30 63 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Subsidio de discapacidad mental. 
 



Son beneficiari@s de este Subsidio, las personas que presentan discapacidad 
mental en los términos establecidos en el artículo 2° de la Ley N° 18.600, que sean 
carentes de recursos y que sean menores de 18 años de edad, por intermedio de las 
personas que lo tengan a su cargo. Los beneficiarios para el año 2010 eran 13 
personas con una asignación de $ 53.783 mensuales (valor que se reajusta en el 
mes de enero de cada año.) Actualmente tenemos vigentes a 47 beneficiari@s, 
misma cifra que la informada el año 2009. 
 
- Subsidios de Discapacidad Mental: Monto $30.333.312. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  AREA GESTIÓN OFICINAS DIDECO: 
 
1. Oficina Municipal de Intermediación Laboral (OMIL). 
 

La Oficina Municipal de Intermediación Laboral OMIL, se constituye como un 
organismo técnico que tiene como principal objetivo establecer coordinaciones entre 
la oferta y la demanda de empleo que se genera a nivel local, tanto de Instituciones 
Públicas, como de la empresa privada. En el cumplimiento de este objetivo, la OMIL 
local entrega información y orientación en materia de empleo, tanto a los 
empleadores como a los que buscan trabajo, y facilita la incorporación de estos 
últimos a procesos de capacitación que les permitan mejorar su oferta de servicios. 
Para este efecto, se coordina permanentemente con el Servicio Nacional de 
Capacitación y Empleo SENCE. 
 
A partir del año 2010, la coordinación de estas funciones ha sido asignada por el 
Director de la Unidad, a una profesional Asistente Social con Responsabilidad 
Administrativa, disponiéndose además de una profesional de apoyo provista por un 
Programa adjudicado por esta Corporación Edilicia y financiado por SENCE 
Regional, denominado “Programa de Fortalecimiento OMIL Chile Solidario año 
2010.” Monto de inversión de este Programa: $4.750.000.- 
 
Asimismo, durante el año 2010 y a través de esta Oficina, se gestionaron y 
ejecutaron los siguientes Programas: 
 

 



a) Bolsa de Empleo: Consiste en un Programa administrado en línea por SENCE y 
operado localmente desde el Municipio, que permite la inscripción y registro de 
cesantes y el cruce de datos con las ofertas de trabajo disponibles y afines a las 
competencias y/o formación del interesado, además de la emisión de Certificados 
de Cesantía que son requeridos por las Instituciones Previsionales. Durante el 
año informado, se intermedio la inserción laboral vía Bolsa de Empleo de un total 
de 84 personas cesantes en diversos puestos principalmente en las áreas de 
aseo y ornato e instalación de viviendas de emergencia, vía Contratos de Trabajo 
por Faena. Destaca entre estas acciones, la colocación laboral de apoyo a las 
labores Post-Terremoto del 27 de febrero de 2010, que se denominó 
“Trabajadores del Cuerpo Militar del Trabajo”, que generó contratos por un 
estimado de $50.400.000 durante su vigencia. 

 
b) Programa de Bonificación a la Contratación: Durante el año recién pasado y 

por primera vez, esta Corporación Edilicia gestionó y accedió directamente al 
Programa de Bonificación a la Contratación de SENCE, dirigido a cesantes 
residentes integrados al Programa Chile Solidario, lo que posibilitó que pequeños 
y medianos empresarios de la intercomuna contrataran personal 
mayoritariamente para faenas agrícolas de temporada durante los meses de 
septiembre de 2009 y febrero de 2010, por cuyas colocaciones efectivas esta 
Municipalidad recibió un incentivo a la gestión de parte del SENCE que ascendió 
a la suma de $ 945.000. 

 
c) Área Capacitación: “Curso Preparados” Financiado por el Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo SENCE durante el año 2010, permitió la capacitación de 
40 personas inscritas en Plataforma Bolsa de Empleo Comunal. Este curso, 
impartido por una empresa de capacitación especializada denominada “NOVA 
CHILE”, tuvo un costo estimado de $17.412.800. 

 
d) Programa Emergencia de Empleo (P.E.E.) convenio CONAF: Esta iniciativa 

estuvo presente en nuestra comuna por dos meses, período comprendido entre 
octubre y noviembre de 2010, beneficiando a un total de 8 jefes de hogar y sus 
familias respectivamente, destinadas exclusivamente a la limpieza de caminos y 
realización de corta fuegos. Costo total $1.548.000. 

 
- Inversión externa gestionada vía OMIL. 
 

Fortalecimient
o Omil 
Chile 

Solidario 
 

Cuerpo 
Militar del 
Trabajo 

Bonificación 
Contratación 

Área 
Capacitación 

Convenio 
CONAF 

TOTAL 
INVERSIÓN 
MINISTERIO 

DEL TRABAJO 
 

$ 4.750.000. 
 

$50.400.00
0. 

 

$ 945.000.
 

$17.412.80
0

 

$1.548.000 
 

$75.055.800
 

 
 
2. Sub-Area Asistencial Municipal. 
 
a) Asistencia Social 



 

Corresponde al cumplimiento de una de las Funciones de las Municipalidades 
establecida en la Ley Nº 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades (Artículo 
4º Letra c) referida a la Asistencia Social a personas y/o familias en condición de 
pobreza y/o contingencia social calificada. En el contexto de este Programa Anual 
financiado con Presupuesto Municipal; esta Unidad aborda la asignación de ayudas 
asistenciales a recurrentes que presentan alguna necesidad o estén atravesando por 
una situación de crisis, ya sea de cesantía prolongada, salud, imprevistos 
(fallecimientos, catástrofes naturales, entre otros) y/o que no disponen de los 
recursos económicos para solventarlos. Durante el año 2010, el total de inversión 
Municipal ejecutado para este efecto se distribuyó en 8 Sub-Item, con un total 
estimado de beneficiarios(as) de 800 recurrentes.  
 
- Gasto Municipal en Asistencia Social 
 

Descripción Monto $ 
Materiales de construcción y mediaguas 13.366.453 
Medicina y otros 208.700 
Servicios funerarios  2.780.000 
Devolución de pasajes y ayudas médicas menores 2.613.774 
Alimentos  516.640 
Imprevistos y/o emergencias sociales 1.285.570 
Uniformes escolares 1.437.478 
Menaje y mobiliario dormitorio 165.100 
Total  $22.373.715.- 

 
b) Elaboración de Informes Sociales 
 

Comprende una parte significativa del quehacer de esta Unidad Municipal, y 
constituye una de las actividades centrales del equipo de Asistentes Sociales que 
laboran en esta Dirección. El Informe Social se constituye como el instrumento más 
relevante de diagnóstico de la realidad socio-familiar de un recurrente de 
prestaciones o servicios Municipales, orientado a la focalización efectiva de recursos 
u otras acciones profesionales cuando corresponda. Implica la aplicación de técnicas 
de recopilación de información, como la entrevista social y la visita domiciliaria, como 
etapas previas a la elaboración del Instrumento. En el nivel Municipal facilita la 
priorización de beneficios sociales o asistenciales según corresponda y/o para 
determinar la capacidad socioeconómica de una persona o grupo familiar ante una 
postulación a Programas Públicos o Privados. 
 
Durante el período 2010 se evacuaron un total de 444 Informes Sociales, dirigidos 
entre otros Servicios a los Juzgados de Garantía y Familia, JUNJI, JUNAEB, 
SENAMA, Cantón de Reclutamiento, SERVIU, Universidades, Escuelas, Internados, 
beneficios Municipales, y empresas privadas que lo requieren a través de sus 
Departamentos de Bienestar de Personal. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Sub-Area vivienda. 
 
A nivel Municipal, el trabajo en ésta área se ha centrado en la canalización de 
postulaciones individuales o colectivas de residentes locales, a la oferta Pública 
disponible en materia Programas Habitacionales, trabajo que culmina con la 
asignación de Subsidios Habitacionales por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
MINVU. 
 
El Subsidio Habitacional se define en términos genéricos como una ayuda directa 
que entrega el Estado a aquellas familias que no pueden financiar por si solas su 
primera vivienda, aporte Estatal que se complementa con el ahorro familiar y en 
algunos casos con créditos hipotecarios y/o aportes de terceros (DS 40.) También 
existen Subsidios para el Mejoramiento de Viviendas Sociales, de Entornos y Barrios. 
 
De manera genérica, la intervención de esta Unidad en materia de Vivienda, se 
centró durante el año 2010 en el reforzamiento los dos Ejes de Intervención 
focalizados a partir del año 2009 a saber: 
 

a) Asistencia Técnica a la Organización de la Demanda: Lo que ha implicado 
desarrollar acciones de asesoría individual o grupal a vecinos, en su proceso de 
constitución y/o consolidación como Organizaciones formales, asistiéndolos 
técnicamente en aspectos relacionados con Políticas y Programas 
Habitacionales, su postulación, requisitos, normativas, como asimismo con 
aspectos relativos a tramitaciones a nivel Municipal. 

 
b) Intermediación con Empresas de Gestión Inmobiliaria: Relacionamiento y 

coordinación con Entidades de Gestión Inmobiliaria Social (EGIS) y Constructoras 
que intervienen en la comuna, tendientes a facilitar su relacionamiento con los 
Comités de Allegados y a canalizar las gestiones que correspondan, básicamente 
con la Dirección de Obras Municipales. 

 
▪ Gestión en materia de Programas Habitacionales 
 

– Programa Subsidio Rural 
 



Dirigido a familias de sectores rurales de bajos ingresos que postulan en forma 
individual para aplicar al beneficio de una solución definitiva de vivienda singular y 
aislada. El postulante debe contar con un terreno propio y un ahorro de 10 UF. El 
Estado aporta con un subsidio de 280 UF. 
 
La construcción inicial debe contar con dos dormitorios, estar-comedor, cocina y 
baño, con una superficie de al menos 37.5 m2. Además, debe contemplar un 
proyecto de ampliación futura con un tercer dormitorio, con el correspondiente 
permiso de edificación, que permita alcanzar un mínimo de 55 m2. Durante los años 
2010 se verificó una demanda de 21 postulaciones a este Programa, que en 2010 
se concretó con la asignación de Subsidios a 05 familias pertenecientes a distintos 
sectores rurales. El resto de esta demanda: 16 postulaciones quedaron con 
proyectos aprobados para la espera de asignación de recursos durante llamado año 
2011. 
 
- Asignaciones, Subsidios entregados y recursos asignados Subsidio Rural 
 

Tipo de 
Programa 

Personas 
Postulantes 

Personas 
Seleccionadas

U.F. 
Beneficiario 

TOTAL 
Subsidios 

Subsidio 
Rural 

21 05 280 $ 
29.400.000. 

TOTAL 21 05 280 $ 
29.000.000. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
– Programa de Protección al Patrimonio Familiar (PPPF) 
 
Dirigido a personas propietarias o asignatarias de una vivienda de carácter social o 
cuyo valor de tasación no supere las 650 UF, construida por el Estado o por el sector 
privado, con o sin Subsidio Habitacional y localizadas en zonas rurales o urbanas.  
 
Tipos de proyectos que se pueden postular a este programa 
 
- Título I Mejoramiento de Entorno 
 



Proyectos de Mejoramiento de Espacios Públicos, comprende la construcción, 
mantención o mejoramiento de cierros, iluminación y otros; Proyectos de 
Mejoramiento de Inmuebles destinados a Equipamiento Comunitario, en esta 
categoría se incluyen la construcción, mantención o mejoramiento de Juegos 
Infantiles, Sedes Comunitarias, Multicanchas o Mobiliario Urbano. Proyectos de 
Mejoramiento en el Terreno de la Copropiedad 
 
- Título II Mejoramiento de Vivienda 
 

Proyectos de Seguridad de la Vivienda: permite mejorar o construir nuevas partidas 
que se encarguen de la seguridad estructural de la construcción como reparación de 
cimientos, pilares, escaleras, cadenas, estructura de pisos y techumbres, etc. 
Proyecto de Habitabilidad de la Vivienda: permite mejorar o construir nuevas partidas 
que afronten el mejoramiento o reparación de instalaciones sanitarias, eléctricas y de 
gas, muros, canales y bajadas de agua, etc. Proyecto de Mantención de la Vivienda: 
permite mejorar o construir nuevas partidas que aborden el mejoramiento o 
reparación de ventanas, puertas, pavimentos, tabiques, cielos, pinturas interiores o 
exteriores, etc. Proyecto de Mejoramiento Bienes Comunes Edificados: Incluye 
bienes comunes como pasillos, escaleras y techumbres, etc.  
 
- Título III Ampliación de Vivienda 
 

Permite la construcción de Proyectos de Construcción de Dormitorios, Proyectos de 
Ampliación de Dormitorio, Proyectos de Ampliación de Lavaderos o Logias; 
Proyectos de Ampliación Estar-Comedor Proyecto Ampliación Baño o Cocina 
 
Cabe mencionar que durante el año 2010 a raíz del terremoto del 27 de febrero, los 
programas normales de vivienda como de Protección de Patrimonio Familiar tuvieron 
una pausa, dándose un mayor énfasis a las postulaciones de aquellas familias que 
fueron afectadas por dicho evento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
– Programa Fondo Solidario de Vivienda Título I (FSV I) 
 

Dirigido a familias de escasos recursos. Tiene por objeto financiar Proyectos de 
construcción de nuevas viviendas en terrenos individuales o terrenos colectivos. 



 
El monto del Subsidio depende de la comuna donde se construya. Quillón tiene 
predefinido un monto de subsidio de 330 UF por beneficiario (a). El ahorro por familia 
es de 10 UF mínimo. Dentro de esta tipología de Programa, MINVU dispone además 
de un Sub-programa denominado “Línea de Atención de Campamentos o Aldeas”. 
Este Programa se focaliza en familias que viven en terrenos irregulares (ocupaciones 
de terrenos.) Durante el año 2010 se postuló a este Programa a dos campamentos 
tradicionales de esta comuna: “Perales Bajos” y “Coyanco”, los que se integraron en 
un Comité que se denominó “Padre Alberto Hurtado” favoreciéndose  a un total de 92 
familias, con un monto asignado a cada una de ellas de 525.5 UF. Monto total de 
Subsidios asignados: 48.346 UF, lo que en moneda nacional equivalió a un estimado 
de *$1.025.031.892 (*UF mes de junio de 2010:$21.202.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
– Programa Subsidio Adquisición de una Vivienda nueva o usada-Fondo Solidario 

(I) 
 

Este Subsidio tiene financia la compra de viviendas nuevas, usadas o aquellas que 
estén incorporadas en un proyecto de construcción que esté aprobado por el 
SERVIU. 
 
El monto del subsidio para la compra de vivienda varía entre las 290 a 430 UF, 
dependiendo de la comuna donde se ubica la vivienda que se pretende adquirir. Para 
la comuna de Quillón el monto de este subsidio es de 300 UF. 
 
El ahorro previo de que debe disponer el beneficiario es de 10 UF. Por 
instrucciones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, este ahorro no se 
considera para los postulantes que fueron afectados por el terremoto de 27 de 
Febrero 2010. 
 
Durante el año 2010 se vieron favorecidas 06 postulantes de la comuna el monto de 
este Subsidio no se ha precisado, ya que los beneficiaros están a la espera de que la 
Empresa de Gestión Inmobiliaria Social asignada por Serviu les visite y proceda a 
tasar las viviendas potencialmente adquiribles, dependiendo de su ubicación.  
4. Sub-Area Becas. 
 



a) Beca comunal alumnos(as) de educación superior 
 

Consiste en una asignación económica provista con recursos Municipales, que se 
otorga durante el período lectivo anual, a los alumnos y alumnas de Educación 
Superior, (Universidades, Institutos Profesionales y/o Centros de Formación Técnica) 
que acrediten buen rendimiento académico y que evidencien una condición 
socioeconómica que justifique la asignación del Beneficio (Beca Completa $ 225.000 
y Beca Parcial $153.000). Esta Beca se asigna por un período de 9 meses (abril a 
diciembre de cada año) y su continuidad para el segundo semestre depende de la 
acreditación académica de sus beneficiarios. 
 
La priorización se realiza por una Comisión conformada por dos Sres. Concejales 
designados; el Director de Administración y Finanzas y el Director de Desarrollo 
Comunitario; Acta que se remitida para su posterior sanción por el Sr. Alcalde de la 
comuna. 
 
- Beneficiarios(as) Beca Comunal Alumnos Educación Superior 
 

Tipo de 
Beneficiarios 

Total Beca 
Completa 

Beca 
Parcial 

Total 

Renovantes 
Aceptados 

56 22 34 $ 10.152.000

Postulantes 
Aceptados 

36 18 18 $  6.804.000 

Total Asignación 92 40 52 $16.956.000 
 
 
b) Beca Presidente de la República 
 

La Beca Presidente de la República consiste en una asignación en dinero 
equivalente a 0.62 UTM mensuales durante diez meses para beneficiarios (as) 
seleccionados de Enseñanza Media y de 1,24 UTM mensuales durante 10 meses 
para los alumnos de Enseñanza Superior, que se focaliza en estudiantes con 
rendimiento académico sobresaliente y condición socioeconómica de pobreza. Se 
postula anualmente en esta Dirección Municipal. 
 
Durante el año 2010, el proceso de renovación para alumnos de educación superior 
se realizó desde las mismas casas de estudios, y solo cuando Las Instituciones 
Educacionales no contarán con profesionales para realizar está postulación, se 
realizó por los municipios. Lo anterior fue instruido por la Junta Nacional de Auxilio 
Escolar y Becas JUNAEB. 
 
- Beca Presidente de la República Educación Media. 
 

Tipo de Beneficiarios Total Monto Mensual Asignación 
Anual 

Renovantes Aceptados 62 $22.850 $14.167.000 

Postulantes Aceptados 46 $22.850 $10.511.000 



Total Asignación $ 24.678.000 
 
 
- Beca Presidente de la República Educación Superior. 
 

Tipo de 
Beneficiarios 

Total Monto Mensual Asignación 
Anual 

Renovantes Aceptados 31 $45.710 $14.170.100.- 

 
c) Beca Indigena 
 

Dirigida a estudiantes de ascendencia indígena, de educación básica y media, 
matriculados en Establecimientos Municipales y particulares subvencionados, y de 
educación superior, matriculados en instituciones reconocidas por el Estado, que 
posean una situación socioeconómica precaria y un buen rendimiento académico.  
Se trata de un subsidio anual, que se paga en 2 cuotas anuales para estudiantes de 
educación básica y media, y en 10 cuotas en el caso de educación superior. El 
monto de la beca varía de acuerdo al IPC, y es entregado a través de la modalidad 
de pago masivo en el Banco Estado. 
 
- Beneficiarios Beca Indígena 
 

Tipo de Beneficiarios Monto Anual 
01 Renovante Educación Media. $366.526 
Total $366.526 

 
d) Programa de residencia familiar estudiantil 
 

El Programa Residencia Familiar Estudiantil, es una Beca de Vivienda financiada por 
la junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas JUNAEB, instituida con el propósito 
contribuir a evitar la deserción escolar en niños y adolescentes que habitan en 
sectores rurales y apartados de la comuna, como también a familias que presenten 
una situación económica deficiente. 
 
El programa de Residencia, invita a familias de sectores urbanos a recibir a estos 
jóvenes y entregarles durante la semana un ambiente grato y familiar, además de 
acompañarlos en su proceso de educativo y velar que los alumnos cumplan con los 
requerimientos de sus centros educativos. Por estos servicios, el Programa cancela a 
las familias tutoras un aporte mensual. Durante el año 2010, este Programa tuvo una 
cobertura de 19 alumnos de sectores tales como: Peña Blanca, el Arenal, 
Huacamala, Huenucheo, El Peley, entre otros, los cuales se distribuyen en nueve 
viviendas urbanas. 
 
Además de recibir, esta Beca a los alumnos se les hace un seguimiento en sus 
establecimientos escolares, junto con talleres orientados a mejorar su rendimiento 
escolar, mientras que las madres de origen y madres tutoras realizan de forma 
mensual reuniones en donde se realizan talleres y capacitaciones.  



 
- Beneficiarios Programa Residencia Familiar Estudiantil (Anual) 
 

Alumnos Tutoras Asig. Tutoras 
($) 

Asig. Municipalidad 
($) 

Total ($) 

19 09 $10.029.588 $ 1.290.000.- $11.319.588 
 
 
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Sub-Area Discapacidad 
 

Por cuarto año consecutivo, esta Dirección Municipal implementó la Postulación al 
Programa de Ayudas Técnicas del Servicio Nacional de la Discapacidad SENADIS, 
que financia total o parcialmente la adquisición de Ayudas Técnicas a personas de 
escasos recursos con discapacidades físicas o sensoriales calificadas, como 
asimismo a Personas Jurídicas, sin fines de lucro que las acogen. Estos recursos, 
son asignados por medio de convenios que celebra el SENADIS con nuestro 
Municipio y el Beneficiario(a). 
 
Durante el año 2010, se lograron concretar 02 asignaciones de Ayudas Técnicas 
para Discapacitados de la comuna de Quillón, con un monto total de inversión de 
$2.080.120.- 
 
 

 AREA PROGRAMAS SOCIALES Y DESARROLLO COMUNITARIO 
 
1. Sistema chile solidario 
 

Chile Solidario es el componente del Sistema de Protección Social Gubernamental 
que se dedica a la atención de familias, personas y territorios que se encuentran en 
situación de vulnerabilidad. Se creó en el año 2002, como una estrategia 
gubernamental orientada a la superación de la pobreza extrema. Posteriormente, la 
consolidación de una red institucional de apoyo a la integración social, la generación 
de mecanismos para la ampliación de las oportunidades puestas a disposición de las 
personas en los territorios y, la instauración de la Ficha de Protección Social, 
permitieron que Chile Solidario ampliara su cobertura hacia otros grupos, generando 
iniciativas para atender diversas situaciones de vulnerabilidad que afectan a la 
población. 
 



En lo práctico, Chile Solidario es un modelo de gestión representado en la Secretaría 
Ejecutiva radicada en el Ministerio de Planificación y de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Planificación, ambas instancias dedicadas a coordinar a las 
instituciones responsables de entregar prestaciones sociales, para que funcionen en 
red. El sistema genera recursos específicos para aquellos ámbitos de necesidad de 
sus usuarios que la oferta regular no cubre, mediante la ampliación de los programas 
sociales vigentes o a través de la generación de programas nuevos para la atención 
de demandas no cubiertas. En su operación, es un sistema descentralizado que 
funciona en estrecho vínculo con las Municipalidades, y entre otras con la 
Municipalidad de Quillón, quien actúa como responsable de la operación de las 
principales funciones del Sistema. (Educación, Salud, Integración Social, Acceso a 
Derechos, etc.). 
 
Para cumplir con su propósito de contactar a las familias y personas que se 
encuentran en situación de mayor vulnerabilidad, Chile Solidario trabaja 
intensamente con la Ficha de Protección Social. Pero además trabaja a través de 
programas propios para la vinculación y habilitación de las personas, y que funcionan 
como dispositivos de intermediación, consejería y acompañamiento. Se trata de los 
siguientes Programas: 
 
a) El Programa Puente: Dirigido a familias en situación de pobreza extrema. Es 

ejecutado por las Municipalidades y es administrado y asistido técnicamente por 
el Fondo de Solidaridad e Inversión Social (FOSIS). En la Municipalidad de 
Quillón, este Programa es ejecutado desde el año 2002. 

 
b) El Programa Vínculos: Orientado al apoyo de adultos mayores vulnerables y que 

viven solos. Se trata de un programa de ejecución Municipal y que cuenta con la 
asistencia técnica del Servicio Nacional del Adulto Mayor (SENAMA).La 
Municipalidad de Quillón ejecuta este Programa desde el año 2009. 

 
c) El Programa Calle: Orientado al trabajo con adultos que se encuentran en 

situación de calle. Es un programa ejecutado indistintamente por Municipalidades, 
Gobernaciones Provinciales y ONG’s y su administración y asistencia técnica está 
a cargo MIDEPLAN. Este Programa no tiene ejecución local. 

 
d) El Programa Caminos: Dirigido a apoyar a niños y familias donde hay 

situaciones de separación forzosa en razón del cumplimiento de condena de 
alguno de sus integrantes. El programa es ejecutado por organizaciones no 
gubernamentales y su diseño y soporte metodológico está a cargo de 
MIDEPLAN. Este Programa no tiene ejecución local. 

 
1.1. Programa Puente. 
 

El Programa Puente es un programa del Gobierno de Chile, parte del sistema Chile 
Solidario, para sacar a familias de la extrema pobreza a través de un trabajo 
psicosocial que realiza un profesional denominado apoyo familiar y en el cual se 
trabaja con 7 pilares con el objetivo de ir mejorando cada uno de ellos. Los pilares 
son: Identificación, Dinámica Familiar, Habitabilidad, Trabajo, Ingresos, Educación y 
Salud. A través de estos 7 pilares hay 57 mínimos que trabajar con la idea de ser 



cumplidos en los 2 años de acompañamiento a la familia, para mejorar su calidad de 
vida. El Programa nació el año 2002 bajo la presidencia de Ricardo Lagos como 
iniciativa para erradicar la extrema pobreza. El Ministerio a cargo tanto del Programa 
Puente como del sistema Chile Solidario es el MIDEPLAN (Ministerio de 
Planificación). A nivel municipal se aporta con dependencias, movilización,  
equipamiento y contratación de dos apoyos familiares.  
– Cobertura Anual 
 

Con relación a la cobertura de beneficiarios a atendidos por este Programa a nivel 
local, puede informarse que el equipo del Programa compuesto por cinco Apoyos 
Familiares y Jefa de Unidad de Intervención Familiar logró contactar el 100% de la 
cobertura asignada por MIDEPLAN, para el año 2010, totalizando a 100 familias 
atendidas. Es importante destacar, que entre otros Subsidios que integran la oferta 
de ayudas Estatales para estas familias, se les activó y asignó un Bono Solidario 
mensual consiste en la asignación en dinero para cada jefe de familia participante del 
Programa, equivalente a $13.195 los primeros 6 meses; $10.053 del 7º al 17º mes; $ 
6.912 del 13º al 18º mes y de $6.500 en los últimos 6 meses. 
 
– Egreso de Familias Puente Año 2010: 
 

Durante el año recién pasado, 52 de las Familias beneficiarias de este Programa que 
ingresaron el año 2008 y cumplieron su tiempo de permanencia definido (2 años); 
lograron en conjunto con las Redes de Apoyo instituidas, superar las condiciones 
mínimas de mejoramiento de sus condiciones de vida establecidas por este 
Programa, por lo que fueron egresadas, logrando alcanzar  los objetivos propuestos 
por MIDEPLAN para este año.  
 
- Financiamiento Programa Puente 
 

Aporte FOSIS Aporte Municipal Inversión Total $ 
$12.356.000 $10.800.000 $23.156.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2. Programa vínculos 
 



El Programa Vínculos, consiste en un conjunto de acciones orientadas a dar una 
respuesta directa a las necesidades de las personas mayores de hogares 
unipersonales y generar las condiciones para acceso a la red comunitaria de 
Protección Social, conectando a la población Adulta Mayor, con los Servicios 
Públicos y redes sociales de la comunidad. Para tal efecto, se determinó un conjunto 
de condiciones mínimas de calidad de vida a lograr con las personas mayores solas 
atendidas a través de este programa y se encargó la operación del programa a las 
Municipalidades seleccionadas, a través de la suscripción de un Convenio de 
Transferencia de Recursos entre el Ministerio de Planificación y Cooperación 
MIDEPLAN, al mismo tiempo que se encargó al Servicio Nacional del Adulto Mayor, 
SENAMA, la tarea de brindar asistencia técnica y supervisión especializada. En el 
marco del Convenio señalado, esta Dirección Municipal ejecutó el año 2010, el 
Programa “Apoyo Integral al Adulto Mayor Vínculos Chile Solidario”, que fue 
desarrollado por una Profesional contratada con cargo a los recursos aportados. En 
este contexto, se considera una Inversión Anual de $4.000.000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     
 
2. Oficina de Protección de Derechos de la Infancia 
 

Denominada Oficina de Protección de Derechos de la Infancia y Adolescencia OPD 
Valle del Sol; ésta Unidad Técnica dependiente de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, inicio funciones en la comuna de Quillón en el año 2009, fruto de un 
Convenio de Colaboración Técnico-Financiero suscrito entre las Municipalidades de 
Bulnes, San Ignacio y Quillón, con el Servicio Nacional de Menores SENAME. Las 
oficinas centrales de esta Unidad, quedaron radicadas en la comuna de Quillón de 
conformidad a lo acordado en el Convenio, y por lo tanto desde esta comuna se 
despliega el trabajo especializado del equipo interdisciplinario. 
 
- Financiamiento 
 

Fuentes de financiamiento Recursos ($) 
Subvención Sename  $28.840.671 
Aporte Municipalidad de San Ignacio $  1.000.000 
Aporte Municipalidad de Bulnes $  1.000.000 
Aporte Municipalidad de Quillón (Estimado) $  4.000.000 
Inversión Total OPD $34.840.671 

 



Esta Oficina es una instancia de nivel local, que brinda de manera ambulatoria, 
protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes que se encuentren en 
situaciones de exclusión social, o vulneración de Derechos. Para desarrollar su 
trabajo interviene en dos áreas: el de protección basada fundamentalmente en una 
intervención psicosociojurídica y en el área de gestión intersectorial la cual se refiere 
a iniciar y fortalecer en el ámbito comunitario, las prácticas sociales orientadas a 
generar cambios socioculturales en relación con la visión que se tiene de los niños y 
jóvenes, favoreciendo la imagen de éstos como sujetos de derechos; teniendo como 
meta principal la instauración de Políticas Comunales de Infancia en las tres 
comunas asociadas al proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. Programa Conace - Previene 
 

Con el objetivo de contribuir al desarrollo de una Política Comunal de Prevención, 
Tratamiento y Rehabilitación del consumo de drogas y coadyuvar en el control de 
este fenómeno a nivel local; el Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes 
(CONACE) dependiente del Ministerio del Interior, suscribió con fecha 29 de 
Diciembre del año 2009, un Convenio de Colaboración Financiera con las 
Municipalidades de Quillón y Ránquil, para la ejecución de un Programa Previene-
Conace que inició funciones a comienzos del año 2010 y que extenderá hasta el año 
2012. 
 
Fruto de este Convenio, enmarcado en la Estrategia Nacional sobre Drogas, esta 
Corporación Edilicia, de la cual depende la oficina central de este Programa, ejecutó 
en 2010, una inversión provista por el Ministerio del Interior que ascendió a la suma 
$10.428.520, a la cual se incorporaron co-aportes financieros de ambos Municipios, 
para la implementación del “Programa CONACE-Previene en la comuna”. Inversión 
Municipal Año 2010: $ 1.526.099. (Un millón quinientos vente y seis mil noventa y 
nueve pesos), distribuidos en compra de mobiliario  para la implementación de la 
Oficina, adquisición de impresora, insumos de librería y publicitarios.  
 
– Áreas de Intervención del Programa 
 

Durante el año 2010 se enfatizó la intervención en los ámbitos de Familia, Educación 
y Jóvenes, no descuidando las restantes áreas, que son las siguientes: 



 
- Familia : Aplicación del Programa “Prevenir en Familia”. 
- Educación : Seminario-Taller Docentes “Escuelas Sin Drogas”, Jornadas de 

Sensibilización y Capacitación a CCAA y Microcentros Liceo, 
Participación local 1º Encuentro de Centros de Alumnos de la Región 
del Bíobío. 

▪ Jóvenes : Co-ejecución de los Diálogos Juveniles “Construyendo Futuro”. 
▪ Laboral : Programa “Trabajar con calidad de Vida.” Protocolo Municipalidad 

Ránquil. 
▪ Tratamiento y Rehabilitación: Dependiente de la demanda que se genera. 
▪ Comunicaciones : “Campaña de Difusión de Fiestas Patrias”. 
▪ Control : Coordinaciones y Talleres Preventivos con PDI y Carabineros. 
 
– Conace Previene en la comuna. 
 

Constitución de la comisión comunal de drogas: Con fecha 01 de Octubre de 
2010, en presencia de Autoridades y Directivos Municipales, Representantes de 
Instituciones y Organizaciones Públicas, Privadas y Comunitarias y Equipo de la 
Oficina Previene Quillón-Ránquil, se constituye localmente esta Comisión Comisión, 
cuyo principal objetivo es “Constituirse en una Entidad Articuladora que promueva la 
Co-responsabilidad para abordar la temática de drogas, garantizando la 
sustentabilidad social de las acciones que se desarrollan en la comuna de Quillón en 
esta materia.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Torneo de ajedrez “por una vida más sana y sin drogas” 28 de agosto de 
2010, Quillón, 51 participantes. 

 Encuentro asociaciones de rehabilitados alcohólicos “Inter ardas, quillón – 
chillán”, domingo 07 de diciembre, 28 asistentes. 

 Ceremonia de lanzamiento Conace Previene Quillón-Ránquil, en Quillón, 09 
de diciembre de 2010. 

 
 

 GESTIÓN E INVERSION SOCIAL CON FINANCIAMIENTO EXTERNO 
 
1. Programa de Apoyo al Microemprendimiento (PAME). 
 



Ejecutado por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social Fosis, este Programa se 
orientó a contribuir a que las familias integradas al Programa Puente mejoren sus 
condiciones de vida, interviniendo específicamente en la dimensión económica de la 
pobreza, a través del desarrollo y uso de sus capacidades personales. Fue ejecutado 
localmente a través de la Consultora Bio Bio, beneficiando a un total de 46  familias 
con una inversión de $300.000 por beneficiario, lo que equivale a una inversión total 
de $ 13.800.000.- 
 
2. Programa Dinámica Familiar. 
 

La Municipalidad de Quillón junto con la Fundación Prodemu, ejecutaron el Programa 
de Apoyo a la Dinámica Familiar, beneficiando a 40 familias pertenecientes tanto al 
Programa Puente como al Programa Chile Crece Contigo, con el objetivo central de 
contribuir al bienestar psicosocial de las familias a partir de la entrega de contenidos 
asociados a las buenas prácticas en las relaciones familiares. Complementariamente 
este Programa benefició a las familias participantes con un Bono de 
aproximadamente $12.000, lo cual implico una inversión total de $1.409.470.- 
 
3. Programa de Apoyo a la Producción Familiar para el Autoconsumo (APFA). 
 

El objetivo central de este Programa de ejecución Municipal, a través de un equipo 
técnico dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, fue el de contribuir 
con el mejoramiento del autoconsumo familiar, beneficiando a nivel local durante el 
año 2010 a 50 familias del sector urbano y rural, pertenecientes tanto al Programa 
Puente como al Sistema Chile Solidario. En concreto, este Programa que tuvo una 
inversión global de $23.400.000, durante el 2010, el cual contribuye a incrementar la 
capacidad productiva de sus usuarios(as) e indistintamente al mejoramiento de su 
ingreso familiar, desarrollando y financiando en conjunto con sus beneficiarios, un 
conjunto de tecnologías de mejoramiento productivo agrícola, de producción de 
alimentos, de cultivo y de manejo de animales de cría. Complementariamente el 
programa brindó apoyo técnico en técnicas de preservación, preparación y consumo 
de los alimentos producidos. El Programa mantiene ejecución hasta el mes de mayo 
de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Programa de Identificación Chile Solidario. 
 



En el marco del Convenio entre MIDEPLAN y el Servicio de Registro Civil e 
Identificación, se implementó un programa, con el fin de lograr el cumplimiento del 
Mínimo del Programa Puente “Que todos los miembros de la familia tengan cédula 
de identidad”, para esto, se coordinó aporte complementario para que en la 
obtención de Cédulas de Identidad, las familias pudieran aportar solo $500, 
disminuyendo de esta forma el costo total del trámite. Durante el año 2010, se 
entregaron  272 cédulas, con un monto total de $529.200, aportados por MIDEPLAN 
y $73.500, aportados por las familias. 
 
- Inversión Programa Identificación Chile Solidario. 
 

Año Nº Beneficiarios Inversión ($) 
Año 2008 99 $279.180 
Año 2009 147 $529.200 
Año 2010 272 $979.200 

 
5. Proyecto “Fortaleciendo la Integración Socioeducativa en Niñ@s de Quillón”. 
 

Programa financiado por el Fondo de Solidaridad e Inversión Social con una 
inversión de $2.000.000, ejecutado desde fines del año 2009 hasta mediados del año 
2010 por la Sociedad de Educación, Capacitación y Perfeccionamiento EDUCAP; 
cuenta con el apoyo de la Unidad de Intervención del Programa Puente, siendo 
ejecutado en la Escuela “Pedro Henríquez Torres Sabelle” de la localidad rural de 
Liucura Alto. El Proyecto tuvo como objetivo contribuir a fortalecer la integración 
socioeducativa de los niños y niñas participantes, cuyas edades fluctúan entre los 9 y 
13 años, estudiantes de establecimientos con un alto índice de vulnerabilidad escolar 
(IVE) Beneficiarios Totales: 20 niñas y niños pertenecientes a familias integradas al 
Programa Puente. 
 
6. Programa Conozca a su Hijo (CASH): 
 

El Programa Conozca a su Hijo (CASH) es un Programa Educativo No Convencional, 
dependiente de la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI), que capacita a 
madres de sectores rurales como educadoras de sus hijos menores de 6 años, que 
por vivir en sectores de alta dispersión geográfica, no tienen acceso a programas 
formales de educación de preescolar como Jardines Infantiles. 
 
El Objetivo del Programa, es contribuir a mejorar el desarrollo físico, psíquico y social 
de los niños y niñas menores de 6 años y la calidad de las relaciones intrafamiliares 
a través de actividades que promueven la adquisición, por parte de los padres y las 
madres de conocimientos, criterios, pautas y prácticas que los apoyen en su rol de 
educadores. 
 
El Programa tiene una duración de 2 años y consta de 6 unidades educativas 
asociadas al desarrollo integral de los menores de 6 años. 
 
En la comuna de Quillón existen 4 grupos CASH, pertenecientes a los Sectores de 
Queime, Liucura Bajo, El Casino y Peñablanca. El Programa se financia vía 



transferencia de recursos JUNJI ($180.000 por los 4 grupos, Total $720.000), a 
partir del Convenio Colaboración suscrito con la Municipalidad de Quillón, destinados 
a gastos operacionales de la Encargada Comunal del Programa. 
Complementariamente se incorporó el beneficio a los grupos mencionados de 
Movilización de las madres con sus hijas e hijos desde sus hogares hacia los 
territorios donde se desarrolla el Programa, en los sectores de Liucura Bajo y 
Queime ($400.000 por grupo, Total $800.000) durante el transcurso de tres meses. 
 
El Total de inversión para la implementación del Programa Conozca a su Hijo en la 
comuna durante el año 2010 fue de $1.520.000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7. Programa Habitabilidad 
 

Durante el año 2010, esta Dirección Municipal adjudicó la ejecución de una nueva 
versión del Programa Habitabilidad Chile Solidario (inversión de $ 40.000.000), cuyo 
inicio se materializó por Convenio financiero y técnico con Mideplan, radicándose su 
ejecución en esta Municipalidad, través de un equipo técnico contratado para el 
efecto. El objetivo central de este Programa, es el de contribuir significativamente al 
mejoramiento de las condiciones de las viviendas y de saneamiento básico a 68 
familias de la comuna, preseleccionadas por sus condiciones vulnerabilidad 
habitacional y pobreza. El Programa mantiene ejecución hasta el mes de mayo de 
2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 AREA DE PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN COMUNITARIA 
 

1. Adultos mayores 
 

La Comuna de Quillón se caracteriza por tener una importante participación de los 
Adultos Mayores en la gestión comunitaria local. Hasta el año 2010, existían en los 
registros del Municipio 21 Clubes pertenecientes a los diferentes sectores de la 
comuna (Urbano-Rural). El hecho de estar organizados a través de la Ley 19.418 
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias, les ha permitido 
acceder a diversas Fuentes de Financiamiento para el desarrollo de sus actividades 
Culturales, Artísticas, de Formación y de Recreación; entre otras fuentes destacan el 
SENAMA y el Concurso de Proyectos Municipales FOCAM: 
 
a) Fondo Comunal para Organizaciones de Adultos Mayores (FOCAM) 
 

Se estructura como un Concurso anual dirigido a Organizaciones de Adultos 
mayores formalmente constituidas, con Personalidad Jurídica y Directivas vigentes, 
que presentan proyectos orientados a fortalecer e incrementar la participación 
comunitaria e integración grupal; evaluándose además como relevante, la generación 
de Redes de Apoyo Social. 
 
Durante el año 2010, el Municipio puso a disposición de este concurso un monto total 
de $2.476.590 al que postularon 21 Clubes de los cuales la totalidad fue favorecida 
con este Fondo. La inversión total de FOCAM 2010 incluidos los aportes de las 
Organizaciones beneficiarias fue de: $3.640.884.- 
 
b) Fondo Nacional del Adulto Mayor. 
 

El Fondo Nacional del Adulto Mayor se constituye como un Programa 
Gubernamental establecido en la Ley 19.828 y administrado por el Servicio Nacional 
del Adulto Mayor SENAMA, que financia proyectos ideados, elaborados y 
desarrollados por Organizaciones de Adultos Mayores con modalidad concursable, 
cuyo objetivo es generar y desarrollar capacidades de autogestión, autonomía e 
independencia de los Adultos Mayores participantes. Durante el año 2010, nueve 
Clubes de Adultos Mayores de la Comuna asesorados técnicamente por 
Profesionales de esta Dirección, obtuvieron financiamiento con este Fondo, con una 
inversión total que ascendió a $8.095.943.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
- Proyectos con financiamiento fondo nacional adulto mayor 
 

Nº Nombre del Club Nombre del Proyecto Monto 
Adjudicado

1 Grupo del Adulto Mayor Lluvia de 
Amor 

Con termas volverá la esperanza $   982.000 

2 Club de Tango Adulto Mayor 
Bouquillard 

Llevándole el tango a nuestros pares y 
damnificados 

$1.000.000 

3 Grupo Adulto Mayor Manos 
Prodigiosas 

La madre naturaleza nos castiga las 
personas mayores de manos prodigiosas 
lo afrontan 

$   239.500 

4 Cam la Felicidad El Adulto Mayor en gira cultural en el 
bicentenario 

$1.000.000 

5 Comité Adulto Mayor Volver a la Vida. Disfrutando y recorriendo el verdoso 
paisaje sureño 

$   998.000 

6 Grupo Adulto Mayor Renacer con 
amor 

Viajando Viajando, nos vamos 
Reanimando 

$   894.000 

7 Grupo del Adulto Mayor Deseo de 
Vivir 

Viajando con esperanza y con amor 
fortalezco mi corazón 

$   635.000 

8 UCAM de Adultos Mayores de Quillón Risoterapia, necesitamos con urgencia, 
¿nos escuchara SENAMA esta 
emergencia? 

$1.482.443 

9 Grupo del Adulto Mayor Vida Nueva La vida nos da la Oportunidad de soñar y 
conocer nuestra cultura 

$   865.000 

TOTAL $8.095.943 
 
c) Programa vacaciones tercera edad. 
 

Programa ejecutado por el Servicio Nacional de Turismo SERNATUR, que incorporó 
durante el año 2010 a la Comuna de Quillón. Esta iniciativa promueve el acceso de 
Adultos Mayores a paquetes turísticos especialmente diseñados para ellos, los 
cuales son subsidiados por SERNATUR. El año recién pasado, 41 adultos mayores 
de nuestra Comuna accedieron a un viaje con alojamiento durante 7 días y 6 noches 
con destino Villarrica, a un costo total por persona de $32.950. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
d) Celebración Día del Adulto Mayor 
 

Actividad Municipal ejecutada durante el mes de Octubre de 2010, efectuada en 
coordinación con la Unión Comunal de Adultos Mayores de Quillón. La actividad se 
realizó en las inmediaciones de la municipalidad de Quillón y consistió en con un acto 
central, y posterior vino de honor en la Sede de la Unión Comunal del Adulto Mayor 
de la Comuna, con la participación de 300 adultos mayores. Costo total de la 
actividad fue de $1.418.400.- 
 
e) Malón del Adulto Mayor “Pasando Agosto”. 
 

Con la asistencia de 120 adultos mayores, el día 27 de agosto del 2010, la comuna 
de Quillón celebró su Primer Malón bailable del Adulto Mayor, dicha actividad fue 
organizada por la Municipalidad de la Comuna con el co-patrocino de la Caja de 
Compensación Los Andes. 
 
2. Jóvenes 
 
2.1. Diálogos Juveniles “Construyendo Futuro”. 
 

Actividad desarrollada conjuntamente por las Oficinas de Protección de Derechos de 
la Infancia y Previene-Conace local, cuyo objetivo central se oriento reunir 
información diagnóstica respecto de las principales inquietudes y necesidades de los 
jóvenes de la comuna, para efectos de diseñar propuestas de intervención que 
aborden la integración de este segmento etáreo, como asimismo para motivar la 
articulación de nuevas agrupaciones juveniles, lo que permitió que durante el año 
pasado se crearan 2 nuevas Organizaciones en la comuna. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.2. Fondo de Iniciativas Juveniles 
 

Durante el año 2010, y complementariamente a las actividades ejectudas por las 
Oficinas de Protección de Derechos de la Infancia y Programa Previene-Conace; el 
Concejo Municipal aprobó elfinanciemiento de un Fondo para el Desarrollo de 



Iniciativas Juveniles FONJUV, que permitió la selección para financiamiento de 05 
Iniciativas presentadas por Organizaciones Juveniles de la comuna, por un monto 
total de $1.000.000.- 
 
3. Integración comunitaria 
 

En materia de integración de la comunidad organizada, la Municipalidad de Quillón 
ejecutó a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, un conjunto de 
actividades con participación directa de la Organizaciones Sociales, que tuvieron 
como objetivo como central, activar y catalizar procesos de participación organizada 
y potenciar la integración comunitaria. Dentro de la programación del año 2010 del 
área, destacan entre otras, las siguientes actividades con financiamiento Municipal: 
 
a) Celebración Día del Niño 
 

En el mes de Agosto nuevamente, se conmemoró una nueva fecha de la Declaración 
Universal de Los Derechos de los Ñiñ@s, ocasión en la cual se realizó una actividad 
de integración familiar y recreativa en la Plaza de Armas de la Comuna; con 
participación de aproximadamente 1.400 niñ@s. Se les entregaron además golosinas 
y globos. Monto de la inversión Municipal: de $1.865.000. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Reconocimiento a la gestión dirigencial vecinal 
 

Se escogió el día 17 de septiembre, ocasión en la cual se realizó el Desfile de 
Fiestas Patrias, para reconocer a estos destacados vecinos de nuestra comunidad. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Con motivo de las diversas acciones que esta Corporación Edilicia debió 
implementar para abordar los efectos inmediatos derivados del Terremoto del 27 de 
febrero, y los Programas posteriores de la etapa de Reconstrucción en curso; el 
Honorable Concejo Municipal definió destacar y reconocer en 7 Dirigentes Vecinales 
que asumieron labores de coordinación en sus respectivos Territorios de 
Planificación; la notable contribución de la comunidad organizada para enfrentar los 
graves daños ocasionados por este Evento natural.  
 
c) Celebración del Día Internacional de la Discapacidad. 
 

El día 19 de noviembre se desarrolló la conmemoración del Día Internacional de la 
Discapacidad; actividad Municipal organizada conjuntamente la Asociación de 
Discapacitados de Quillón. 
 
En la ocasión, se realizó la ceremonia de Socialización y Clausura del Proyecto 
ejecutado por dicha Asociación y ejecutado con financiamiento del Servicio Nacional 
de la Discapacidad denominado “Potenciando Talentos Musicales”, a la vez que 
inaugurar la Sala de Computación implementada en la Sede Social vía Proyecto 
Chilenter. En la oportunidad se conmemoraron los 14 años de vida de la Asociación 
de Discapacitados de Quillón y su gestión local, a la vez que se distinguió a dos 
socias no videntes de la Organización, con una trayectoria relevante a favor de la 
integración y derechos de los (as)  Discapacitados (as) a nivel local. 
 
d) Programa Navidad en Familia. 
 

El día 17 de Diciembre, fue la fecha escogida para la realización del tradicional 
Show y Entrega de Juguetes de Navidad a niños y niñas de la comuna entre 0 y 10 
años. En la ocasión, los menores y su familia, disfrutaron de diversos juegos, de un 
completo show con payasos, malabaristas y corpóreos, además de la visita del 
Viejito Pascuero, quien contribuyó a entregar 3.000 unidades de juguetes y bolsas de 
golosinas a los entusiastas asistentes. Para la entrega de juguetes y golosinas en el 
sector rural, se coordinó previamente con Establecimientos Educacionales y Juntas 
de Vecinos. La actividad se ejecutó financiamiento Municipal por un monto de 
$11.558.900.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 GESTIÓN POST-TERREMOTO 
 
En la Comuna de Quillón, al igual que en gran parte de las comunas de la región del 
Bíobío, los graves efectos derivados del Terremoto del 27 de febrero de 2010, se 
evidenciaron significativamente en la infraestructura pública y privada; y 
particularmente en viviendas de sectores rurales, cuya predominancia de adobe y 
tejas y sus antiguas datas de construcción colapsaron o se deterioraron a tal punto 
que no hicieron compatible mantener su ocupación residencial. 
 
Providencialmente en nuestra comuna no hubo que lamentar pérdida de vidas 
humanas, considerando la magnitud de los daños que se fueron apreciando 
progresivamente en viviendas, en las semanas posteriores a este evento natural. 
 
1. La coordinación de acciones para las labores de emergencia: 
 

A partir del 1º de marzo y hasta el mes de mayo de 2010, la coordinación de las 
diversas labores que desarrolló esta Corporación Edilicia para abordar las medidas 
de mitigación, limpieza y de resguardo de la seguridad de los habitantes, se 
radicaron en el Comité Comunal de Emergencias encabezado por su Director 
Comunal Don Juan Carlos Verdugo. Posteriormente, y una vez que se normalizó la 
gestión Municipal, el proceso se comenzó a liderar por la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 
 
2. Diagnóstico post-terremoto 
 

Los efectos del Sismo del 27 de febrero de 2010 en esta comuna, han sido 
clasificados para efectos de su análisis, de acuerdo a los siguientes criterios: 
 
2.1. Magnitud e impacto comunal 
 
a) Suministros básicos 
 

– Energía Eléctrica 
 

Durante el mes de marzo del año 2010, el suministro de energía eléctrica en el sector 
urbano de Quillón comenzó a provisionarse de manera progresiva, evidenciando sin 
embargo permanentes cortes por sectores, que incidieron en el normal 
funcionamiento de los servicios de utilidad Pública locales, y particularmente en el 
trabajo desarrollado al interior de la Municipalidad. 
 
Ya a mediados del mes de abril esta problemática se normalizó totalmente en el 
radio urbano, no obstante en los sectores rurales, la falta de suministro eléctrico se 
mantuvo durante el mes de abril. 
 
– Agua Potable 
 

La rotura de uno de los estanques acumuladores de agua potable que ESSBIO tiene 
localizados en el radio urbano de la comuna, ocasionó la falta de provisión de este 
vital elemento que se extendió hasta fines del mes de marzo de 2010. Su reposición 
se verificó de forma discontínua y por horas del día, en tanto que la empresa 



sanitaria efectuaba las reparaciones en sus instalaciones. La situación de falta de 
provisión de este suministro en el sector rural sin embargo, se extendió hasta que se 
regularizó el suministro de energía eléctrica, dado lo cual esta Corporación Edilicia 
tuvo que aprovisionar los servicios de camión aljibe para concurrir en auxilio de las 
familias de las diversas localidades. 
 
Como una medida preventiva frente a futuros eventos de estas características, en el 
mes de noviembre de 2010, esta Corporación Edilicia a través de su Alcalde, entregó 
un total de 19 generadores eléctricos a los Comités de Agua Potable rural excluido el 
Comité de Villa Tennesse, con un monto total de inversión de $7.639.443. 
 
b) Infraestructura pública 
 

– Puentes y redes viales 
 

Producto del Terremoto, el Puente Coyanco camino a Nueva Aldea evidenció un 
desnivel de 20 centímetros en su carpeta de rodado; asimismo se afectaron aunque 
en menor medida los Puentes el Olivar y El Patagual;  la ruta a Cerro Negro se vio 
interrumpida debido a la grietas en su carpeta y al desnivel que se verificó en el 
Puente emplazado hacia la salida sur de la ciudad; el camino público de la localidad 
rural de Liucura Bajo se desmoronó a un costado de la vía; el canal de aguas para 
riego que atraviesa diversos sectores rurales evidenció roturas y daños estructurales 
y en determinados sectores del radio urbano de la comuna se debió interrumpir el 
tránsito en calles debido a profundas grietas que evidenciaban sus carpetas, 
situación que se agudizó en la intersección de Avenida O”Higgins con calle El Roble, 
a lo cual se agregó el desmoronamiento de muros de algunas viviendas, cuyos 
materiales accesaron hacia las calles. 
 
Desde los meses de marzo y hasta el mes de mayo de 2010, esta Corporación 
Edilicia debió emplear la totalidad de sus maquinarias y vehículos pesados para las 
labores de despeje de escombros y de demolición de viviendas con mayor daño 
estructural tanto del radio urbano como de sectores rurales, con el propósito de 
posibilitar el tránsito vehicular y minimizar los eventuales riesgos que evidenciaban 
algunas construcciones con daño estructural. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) Situación de desabastecimiento 



 

– Combustible 
 

Se constituyó como uno de los principales obstaculizadores para las labores de 
emergencia desplegadas por el Municipio, por cuanto el suministro se remitió durante 
el mes de marzo, al provisionamiento parcial que se obtenía desde la única estación 
de combustibles de la comuna., la cual operaba con energía eléctrica suministrada 
por un generador Municipal. Esta situación se normalizó progresivamente en el mes 
de abril. 
 
– Alimentos y artículos de primera necesidad 
 

Ante el complejo escenario de desabastecimiento y falta de elementos de protección 
para palear las lluvias entre los pobladores con sus viviendas destruidas, el Concejo 
Municipal aprobó con fecha 03 de marzo de 2010, una modificación presupuestaria 
por un monto de $80.000.000 destinada a la adquisición de canastas de alimentos, 
productos de desinfección, plásticos y mediaguas, que se sumaron a los envíos 
desde la Oficina Nacional de Emergencias,  por un total estimado de 80 toneladas de 
alimentos entre perecibles y no perecibles. En total en esta comuna, se asignaron un 
estimado de 1.600 canastas de alimentos entre los meses de febrero y junio de 2010, 
con las cuales se abordaron significativamente las necesidades básicas de los 
vecinos afectados. 
 
d) Emergencia en materia de viviendas 
 

Con el propósito de abordar paleativamente los requerimientos de familias y 
personas que evidenciaron daños estructurales; destrucción total o daños parciales 
en sus inmuebles como consecuencia del Terremoto y sus efectos posteriores; esta 
Corporación Edilicia administró los siguientes Programas: 
 
– Emergencia Municipal 
 

Con el propósito de financiar Municipalmente la adquisición de viviendas de 
emergencia, el Concejo Municipal aprobó recursos para suplementar el Item de 
Emergencias Municipales, lo que permitió la adquisición de un total 48(1) unidades 
prefabricadas de 18 mt.2, por un monto estimado de recursos de  
 
– Programa Manos a la Obra 
 

Implementado por el Ministerio del Interior vía Circular MIN INT Nº 27 de fecha 
30.03.2010, su gestión a nivel nacional quedó a cargo del Comité de Emergencias 
dependiente de dicho Ministerio. El Programa “Manos a la Obra” consistió en la 
asignación de montos específicos en dinero para cada una de las comunas 
pertenecientes a la regiones señaladas como afectadas por el Terremoto, 
consignadas en el Decreto Supremo Nº 150 de fecha 27.02.2010 del Ministerio del 
Interior, y que permitieron a esta Corporación Edilicia, la adquisición de materiales de 
construcción, que se destinaron a familias catastradas con daños en sus viviendas 
para sus reparaciones. 
 



Cabe hacer presente que la administración de estos fondos correspondió 
directamente al Ministerio del Interior. A la Municipalidad de Quillón le correspondió 
contactar a los proveedores acreditados (Easy, Homecenter Sodimac y Construmart); 
realizar los pedidos de materiales de construcción de acuerdo a requerimientos, 
recepcionar estos materiales, disponer su asignación, registrar su entrega y rendición 
de cuentas en la plataforma informática habilitada por el Ministerio del Interior, 
consolidar las órdenes de compra y facturas y remitirlas al Ministerio del Interior para 
su posterior cancelación. 
 
El monto máximo de materiales a asignar por este Programa fue de $300.000 a cada 
una de las 375 familias beneficiadas, lo cual genero una inversión total de 
$37.873.927.- 
 
– Programa Mejore su Vivienda 
 

Implementado por el Ministerio del Interior vía Circular MIN INT Nº 42 de fecha 
30.03.2010 y Circular MIN INT Nº 43 de fecha 24.06.2010, como complemento al 
Programa “Manos a la Obra.” Su gestión a nivel nacional quedó a cargo del Comité 
de Emergencias dependiente de dicho Ministerio. El Programa “Mejore su Vivienda” 
consistió en la asignación de montos específicos en dinero para cada una de las 
comunas pertenecientes a la regiones señaladas como afectadas por el Terremoto, 
consignadas en el Decreto Supremo Nº 150 de fecha 27.02.2010 del Ministerio del 
Interior, y que permitieron a esta Corporación Edilicia la adquisición directa de 
materiales de construcción, que se destinaron a familias catastradas con daños en 
sus viviendas para sus reparaciones. Los recursos ingresaron a la Municipalidad. 
 
Los beneficiarios de este programa fueron 289 familias, los cuales recibieron en 
materiales una inversión total de $26.053.814. 
 
– Asignación de materiales de construcción ONEMI 
 

Desde la Oficina Nacional de Emergencias del Ministerio del Interior, se 
recepcionaron para la asignación prioritaria de familias y/o personas que estaban 
habitando mediaguas de emergencia, los siguientes kit de materiales: 
 
Forro Exterior : Consistente en 1 rollo de geomembrana para revestir 
exteriormente las mediaguas (18 mt.2) y 1 bolsa de clavos terrano. 
 
Forro Interior : Consistente en 20 planchas de vulcanita para el revestimiento de 
paredes y cielo raso de mediaguas, 02 rollos de lana de fibra y una bolsa de clavos 
para vulcanita. 
 
Los beneficiarios de este programa fueron 422 familias, los cuales recibieron en 
materiales una inversión total de $36.255.568. 
 
– Asignación de Mediaguas 
 



Proceso iniciado durante la primera quincena del mes de marzo y que se extendió 
prioritariamente para las familias y personas en condición de emergencia Post- 
Terremoto, hasta el mes de mayo de 2010. 
El financiamiento para la adquisición de mediaguas en la comuna, puede 
desglosarse de la siguiente forma: 
 

▪ Ministerio del Interior. 
▪ Presupuesto Municipal Item Emeregencias. 
▪ Financiamiento mixto (Municipalidad-Privados) Programa “Cadena Productiva:” 

Alianza Público-Privada local direccionada por esta Corporación Edilicia, que 
permitió la instalación y operación en dependencias Municipales, de una unidad 
de producción de mediaguas para complementar el déficit apreciado. 

 
Primera Etapa 
 

Que se coordinó por el Director Comunal de Emergencias hasta el mes de mayo de 
2010, se procedieron a instalar las mediaguas de 18 mt.2 a los afectados que 
requerían con mayor urgencia de una solución de estas características, producto de 
las evaluaciones efectuadas en terreno. La distribución de viviendas de emergencias 
de esta etapa es la siguiente: 
 
- Mediaguas asignadas primera etapa 
 

Institución 
Financiera 

Cantidad Mediaguas Inversión ($) 

Municipalidad 48 48 $  41.340.000 
Ministerio Interior 280 280 $164.101.000 
Cadena Productiva 58 58 $  37.700.000 

 
(1) La municipalidad adquirió viviendas de 18 m2, de dos aguas, de madera elaborada, con 

división interior. Una primera partida de 08 viviendas tuvo un costo con IVA de $800.000 
por unidad y las restantes 40 unidades, en dos partidas a un costo con IVA de $870.000 
por unidad. 

(2) Monto referencial de $586.075, valor promedio de acuerdo a Guías de Despacho recibidas 
de proveedores contratados por ONEMI. 

(3) Valor estimado de $650.000, por unidad construida, de acuerdo a datos disponibles en 
Dirección Administración y Finanzas. 

 
Segunda Etapa 
 

Abordados los casos prioritarios durante la primera etapa de la Emergencia, a partir 
de mediados del mes de mayo de 2010 y por instrucciones del Sr. Alcalde de la 
comuna; se comienza a abordar la gestión integral de esta área por la Dirección de 
Desarrollo Comunitario, manteniéndose la administración de los equipos operativos a 
cargo de la instalación de las mediaguas, en el Director Comunal de Emergencias. 
 
Durante este período, que se extendió hasta el mes de agosto de 2010, y ante la 
mayor disponibilidad de mediaguas enviadas desde la Oficina Nacional de 
Emergencias, se procedió también a asignar e instalar estas soluciones a casos de 
familias en condición de precariedad habitacional, de manera de complementar la 



labor asistencial de esta Corporación Edilicia, debido a que como consecuencia del 
Terremoto los recursos del Item Asistencial se refocalizaron para contribuir a la 
Emergencia. La distribución de mediaguas de esta etapa es la siguiente: 
- Mediaguas asignadas segunda etapa. 
 

Institución 
Financiera 

Cantidad Mediaguas Inversión ($) 

Ministerio del Interior 289 289 $169.375.675 
 

(1) Valor estimado de $650.000, por unidad construida, de acuerdo a datos disponibles en 
Dirección Administración y Finanzas. 

 
Programa “Entrega de viviendas semipermanentes ADRA-OFDA USAID” 
 

En el mes de agosto de 2010, la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 
Asistenciales ADRA CHILE, con financiamiento de la Oficina de Asistencia 
Humanitaria del Gobierno de Estados Unidos, invitó a la Municipalidad de Quillón, a 
suscribir un Convenio para el financiamiento de 20 viviendas semi-permanentesde 18 
m2, que complementaron las ayudas de emergencia Post-Terremoto. 
 
Producto de este Programa, se instalaron 20 soluciones tipo mediagua emplazadas 
sobre un radier de 36 m2, que permitirá a las familias las ampliaciones pertinentes. 
 
Complementariamente y con financiamiento de la Agencia de Cooperación 
Japonesa, se asignaron las siguientes ayudas a familias beneficiarias de estas 
soluciones, previa evaluación diagnóstica realizada por esta Dirección de Desarrollo 
Comunitario. 
 

 RECONSTRUCCIÓN 
 
En el mes de abril de 2010, el Presidente de la República Don Sebastián Piñera, 
presenta a nivel nacional la estrategia diseñada por el Gobierno para abordar el 
proceso de Reconstrucción en las siete Regiones decretadas como afectadas por el 
terremoto. 
 
En lo que respecta a la comuna de Quillón, el Programa de Reconstrucción implicará 
en términos globales, la focalización especial por el Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo durante el bienio 2010-2011, de Subsidios Habitacionales en las 
modalidades Fondo Solidario de Vivienda y Programa de Protección al Patrimonio 
Familiar para el 100% de las familias directamente afectadas por esta Catástrofe, y 
que reúnan los siguientes requisitos para formalizar sus postulaciones ante el 
Servicio de Vivienda y Urbanismo: 
 

▪ Acreditación de su condición de Damnificados por la Municipalidad de Quillón, a 
través de la Ficha de Inscripción en el Registro de Damnificados de MINVU. 

▪ Certificado extendido por la Dirección de Obras Municipales de esta Corporación 
Edilicia, que acredite que la vivienda se encuentra en condición de Inhabitable  o 



con daño y su calificación técnica y otros datos asociados a la condición  de 
ocupación de la vivienda afectada y su Rol del Servicio de Impuestos Internos. 

▪ Concretar la postulación según corresponda, a un Programa de Fondo Solidario 
de Vivienda si el inmueble fue catastrado como Inhabitable o al Programa de 
Protección de Patrimonio Familiar si la vivienda fue catastrada como 
Recuperable. 

▪ Ficha de Protección Social actualizada y correspondiente a esta comuna. 
 

En el contexto de la estrategia de Reconstrucción, y con el propósito de catastrar en 
terreno la situación de las viviendas afectadas directamente por el Terremoto en la 
comuna de Quillón, la Dirección de Desarrollo Comunitario por instrucciones del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, inició en el mes de mayo y hasta el mes de junio 
de 2010, el proceso de levantamiento de información de viviendas siniestradas y su 
ingreso a la plataforma informática RUKAN del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
para lo cual se dispuso de un equipo técnico mixto del área de la construcción una 
parte provista por esta Municipalidad y la otra con financiamiento dispuesto por el 
Ministerio de Planificación y Coordinación. 
 
En una primera etapa que se extendió hasta el 20 de julio de 2010, se ingresaron al 
sistema RUKAN un total de 743 Fichas Diagnósticas, y en una segunda etapa que se 
extendió hasta el 30 de agosto se ingresaron a través del Servicio de Vivienda y 
Urbanismo un total de 206 Fichas Rukan, lo que totaliza un universo de 953 
ingresadas a sistema al año 2010. 
 
– Organización de la demanda 
 
Para efectos de materializar las postulaciones grupales a Programas de Vivienda de 
aquellos catastrados a nivel comunal, se estructuraron a través de la Oficina de 
Vivienda un total de 26 Comités de Reconstrucción. 
 
- Comités de Reconstrucción vigentes comuna de Quillón. 
 

Tipo Comité Cantidad 
Fondo Solidario de Vivienda 19 
Programa de Protección al Patrimonio Familiar 07 

 
- Subsidios de vivienda reconstrucción asignados. 
 

Tipo subsidio Cantidad Situación 
Protección al Patrimonio 
Familiar 

189 En proceso de ejecución y/o 
terminadas las reparaciones. 

 
- Subsidios de vivienda modalidad PPPF Reconstrucción comuna de Quillón 
 

Tipo subsidio Cantidad Situación 
Subsidio Vivienda Tipo 80 66 Subsidios pre asignados 

2010. 
 



- Subsidios de vivienda modalidad FSV/AVC comuna de Quillón. 
 

Tipo subsidio Cantidad Situación 
Fondo Solidario Adquisición de 
Viviendas Nuevas o usadas 

06 Beneficiarios están en 
búsqueda de viviendas para 
adquisiciones. 

 


